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Artículo Vigésimo Séptimo.- Designar a la abogada 
Jhousy Margot Aburto Garavito, fiscal provincial titular 
penal (supraprovincial) de Ayacucho, Distrito Fiscal 
de Ayacucho, en la Coordinación de las Fiscalías 
Superiores Penales Nacionales y Fiscalías Penales 
Supraprovinciales Especializadas en Derechos Humanos 
y contra el Terrorismo.

Artículo Vigésimo Octavo.- Designar al abogado 
Marcelo Alejandro Fernandez Vasquez, fiscal adjunto 
provincial titular especializado en derechos humanos e 
interculturalidad de Lima Centro, Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en la Primera Fiscalía Penal Supraprovincial 
Especializada en Derechos Humanos y contra el 
Terrorismo de Callao, Lima Centro, Lima Este, Lima 
Norte, Lima Noroeste y Lima Sur, con sede en la ciudad 
de Lima Centro, con competencia en los Distritos Fiscales 
de Callao, Lima Centro, Lima Este, Lima Norte, Lima 
Noroeste y Lima Sur.

Artículo Vigésimo Noveno.- Designar al abogado 
Roberto Jesus Arias Panduro, fiscal adjunto provincial titular 
especializado en derechos humanos e interculturalidad 
de Lima Centro, Distrito Fiscal de Lima Centro, en la 
Segunda Fiscalía Penal Supraprovincial Especializada en 
Derechos Humanos y contra el Terrorismo de Callao, Lima 
Centro, Lima Este, Lima Norte, Lima Noroeste y Lima Sur, 
con sede en la ciudad de Lima Centro, con competencia 
en los Distritos Fiscales de Callao, Lima Centro, Lima 
Este, Lima Norte, Lima Noroeste y Lima Sur.

Artículo Trigésimo.- Designar a las siguientes 
fiscales adjuntas provinciales titulares especializadas en 
derechos humanos e interculturalidad de Lima Centro, 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en la Cuarta Fiscalía Penal 
Supraprovincial Especializada en Derechos Humanos y 
contra el Terrorismo de Callao, Lima Centro, Lima Este, 
Lima Norte, Lima Noroeste y Lima Sur, con sede en la 
ciudad de Lima Centro, con competencia en los Distritos 
Fiscales de Callao, Lima Centro, Lima Este, Lima Norte, 
Lima Noroeste y Lima Sur:

• Tania Griselda Loyaga Flores
• Patricia Josselyn Espejo Cruz

Artículo Trigésimo Primero.- Designar a la abogada 
Katherine Fiorella Delgado López, fiscal adjunta 
provincial titular especializada en derechos humanos e 
interculturalidad de Lima Centro, Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en la Quinta Fiscalía Penal Supraprovincial 
Especializada en Derechos Humanos y contra el 
Terrorismo de Callao, Lima Centro, Lima Este, Lima 
Norte, Lima Noroeste y Lima Sur, con sede en la ciudad 
de Lima Centro, con competencia en los Distritos Fiscales 
de Callao, Lima Centro, Lima Este, Lima Norte, Lima 
Noroeste y Lima Sur.

Artículo Trigésimo Segundo.- Designar a los 
siguientes fiscales provinciales titulares especializados 
en derechos humanos e interculturalidad de Lima Centro, 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en la Coordinación de 
las Fiscalías Superiores Penales Nacionales y Fiscalías 
Penales Supraprovinciales Especializadas en Derechos 
Humanos y contra el Terrorismo:

• Yenny Huacchillo Nuñez
• Fabiola Rocio Cáceres Rivera
• Nils Ericson Salvador Esquivel
• José Luis Nolasco Zavala
• Edison Calderón Campana

Artículo Trigésimo Tercero.- Disponer que el 
fiscal superior coordinador de la Fiscalía Superior 
Penal Nacional y Fiscalías Penales Supraprovinciales 
Especializadas en Derechos Humanos e Interculturalidad 
y contra el Terrorismo realice un inventario de la carga 
del desactivado Equipo Especial de Fiscales para casos 
con víctimas durante las protestas con la finalidad de 
que, realice su distribución de manera aleatoria en las 
Fiscalías Supraprovinciales Especializadas en Derechos 
Humanos y contra el Terrorismo teniendo en cuenta los 
criterios de competencia funcional y territorial, según 
corresponda con la finalidad de asegurar una adecuada 
conducción de las investigaciones y la debida diligencia 
en la persecución penal.

Artículo Trigésimo Cuarto.- Disponer que la Cuarta 
Fiscalía Superior Especializada en Derechos Humanos y 
Contra el Terrorismo, además de la competencia precisada 
en el artículo tercero de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación N° 2920-2025-MP-FN, asuma, en adición a sus 
funciones, el conocimiento y tramitación en segunda 
instancia de todos los casos vinculados a las protestas 
sociales ocurridas durante el periodo comprendido entre 
diciembre de 2022 y marzo de 2023.

Artículo Trigésimo Quinto.- Disponer que la Oficina 
General de Potencial Humano y/o Presidencia de la Junta 
de Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Centro efectúe 
las acciones pertinentes respecto a la reubicación del 
personal administrativo que se desempeñaba en el Equipo 
Especial de Fiscales para casos con víctimas durante las 
protestas sociales, conformado por la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 790-2023-MP-FN, de fecha 31 
de marzo de 2023.

Artículo Trigésimo Sexto.- Hacer de conocimiento a 
los fiscales mencionados en la presente resolución que 
deben efectuar la correspondiente entrega de cargo, 
conforme a lo dispuesto en la Directiva General N° 
007-2002-MP-FN “Normas para la Entrega de Cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.

Artículo Trigésimo Séptimo.- Disponer la notificación 
de la presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencias de la Junta de Fiscales Superiores a nivel 
nacional, Coordinador de las Fiscalías Superiores Penales 
Nacionales y Fiscalías Penales Supraprovinciales 
Especializadas en Derechos y contra el Terrorismo, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina 
General de Potencial Humano, Oficina de Control de la 
Productividad Fiscal, Oficina de Imagen Institucional y a 
los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TOMÁS ALADINO GÁLVEZ VILLEGAS
Fiscal de la Nación (i)

2474033-2

Desactivan el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los 
Cuellos Blancos del Puerto”, materia de 
las Resoluciones de la Fiscalía de la Nación  
N°s. 1550-2019-MP-FN y 2091-2023-MP-FN; 
y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 006-2026-MP-FN

Lima, 5 de enero de 2026

VISTO Y CONSIDERANDO:

El artículo 158 de la Constitución Política del Estado 
establece que el Ministerio Público es un organismo 
constitucional autónomo presidido por el Fiscal de la 
Nación; asimismo, conforme se desprende del artículo 
5 de su Ley Orgánica, aprobada por Decreto Legislativo 
N° 052, se estructura como un cuerpo jerárquicamente 
organizado en virtud del cual los fiscales deben sujetarse a 
las instrucciones y disposiciones que pudieren impartirles 
sus superiores.

Asimismo, el artículo 80 A de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, Decreto Legislativo N° 052, faculta 
al Fiscal de la Nación a designar un Equipo de fiscales 
provinciales y adjuntos provinciales para que se avoquen 
a la investigación preliminar y participen en el proceso 
penal, cuando las circunstancias lo requieran y por la 
complejidad que presenten los casos; en consecuencia, 
si puede designar equipos especializados, también 
puede dejarlos sin efecto cuando las circunstancias así 
lo ameriten.

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 1550-2019-MP-FN, de fecha 5 de julio de 2019, se 
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resolvió conformar un Equipo Especial de Fiscales, con 
competencia nacional, para que se avoque a dedicación 
exclusiva al conocimiento de las investigaciones penales 
por los delitos de crimen organizado, corrupción de 
funcionarios y conexos que estén relacionados con el 
denominado caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Posteriormente, con Resolución de la Fiscalía de la 
Nación N° 2091-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 
2023, se dispuso el cambio de denominación del Equipo 
Especial de Fiscales, con competencia nacional, para 
que se avoque a dedicación exclusiva al conocimiento 
de las investigaciones penales por los delitos de crimen 
organizado, corrupción de funcionarios y conexos que 
estén relacionados con el denominado “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”, conformado mediante la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación N° 1550-2019-MP-FN, de 
fecha 5 de julio de 2019, en Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

A través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 3110-2025-MP-FN, de fecha 14 de octubre de 2025, 
se resolvió designar al abogado Alfonso Federico 
Barrenechea Cabrera, fiscal superior provisional del 
Distrito fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”, y como Coordinador General del 
referido Equipo Especial.

Por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2091-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 2023, se 
resolvió designar a las abogadas Nuri Marisol Fernández 
Risco y María Del Carmen Ortíz García, fiscales adjuntas 
superiores provisionales del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Asimismo, con la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 2091-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 2023, se 
resolvió designar a los abogados Heidy Judith Pejerrey 
Benites, Reyner León Quispe y Karla Mariel Espezúa 
Ramírez, fiscal adjuntos provinciales provisionales del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”.

Con Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2096-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 2023, se 
resolvió designar a los abogados Andrés Jean George 
Queypo Julca, Stephanie Katiushka Carrion Rivas, Sandy 
Graciela Cardoso Echevarría, Guillermo Alberto Martinez 
Pino y Marco Antonio Martínez Fernández, fiscales 
adjuntos provinciales provisionales del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2125-2023-MP-FN, de fecha 24 de agosto de 2023, se 
resolvió designar al abogado Elim Rodas Fernández, 
fiscal adjunto provincial titular penal de Lima, Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

Por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2559-2023-MP-FN, de fecha 4 de octubre de 2023, se 
resolvió designar al abogado Erasmo Rafael Benavides 
Corbetta, fiscal provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Con Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2560-2023-MP-FN, de fecha 4 de octubre de 2023, se 
resolvió designar a la abogada Lesly Mireillie Carmona 
Viena, fiscal adjunta superior provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

A través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 2780-2023-MP-FN, de fecha 24 de octubre de 2023, 
se resolvió designar al abogado Jimmy Johan Ramírez 
Perleche, fiscal adjunto provincial titular penal (corporativo) 
de Coronel Portillo, Distrito Fiscal de Ucayali, en el Equipo 
Especial de Fiscales avocado al conocimiento del caso 
“Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2845-2023-MP-FN, de fecha 27 de octubre de 2023, se 
resolvió designar a la abogada Carmen Isabel Fernández 

Rodríguez, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

Por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2905-2023-MP-FN, de fecha 31 de octubre de 2023, se 
resolvió designar a la abogada Maria Victoria Guerra 
Alegria, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

Con Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
068-2024-MP-FN, de fecha 10 de enero de 2024, se 
resolvió designar a la abogada Gladys Janet Milagros 
Rojas Castro, fiscal provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

A través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 068-2024-MP-FN, de fecha 10 de enero de 2024, se 
resolvió designar a los abogados Javier Solís Paredes, 
Mari Carmen Honorio Vidal y Griselda Tatiana Cumpa 
Chancafe, fiscales adjuntos provinciales provisionales del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”.

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
550-2024-MP-FN, de fecha 28 de febrero de 2024, se 
resolvió designar a la abogada Andreina Villasís Bautista, 
fiscal adjunta provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
748-2024-MP-FN, de fecha 18 de marzo de 2024, se 
resolvió designar a la abogada Claudia Roxana Campolo 
Escobar, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

Con Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
948-2024-MP-FN, de fecha 11 de abril de 2024, se 
resolvió designar al abogado Enrique Armando Neyra 
Bustamante, fiscal adjunto provincial provisional del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”.

A través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 1636-2024-MP-FN, de fecha 19 de julio de 2024, se 
resolvió designar a la abogada Jessenia Huertas Elías, 
fiscal adjunta provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
1772-2024-MP-FN, de fecha 8 de agosto de 2024, se 
resolvió designar a la abogada Corina Marysabel Mendo 
Centeno, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

Por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
1816-2024-MP-FN, de fecha 14 de agosto de 2024, se 
resolvió designar al abogado Lenin Anderson Peña Peña, 
fiscal adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”.

Con Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
405-2025-MP-FN, de fecha 11 de febrero de 2025, se 
resolvió designar al abogado Eiser Alexander Jiménez 
Coronel, fiscal adjunto superior provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

A través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 406-2025-MP-FN, de fecha 11 de febrero de 2025, 
se resolvió designar a la abogada Milagros Del Carmen 
Vásquez Atoche, fiscal adjunta provincial provisional del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”.

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
1861-2025-MP-FN, de fecha 18 de junio de 2025, se 
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resolvió designar al abogado Kevin Oliver Rodríguez 
Quiroz, fiscal adjunto provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

Por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2182-2025-MP-FN, de fecha 15 de julio de 2025, se 
resolvió designar a la abogada Mónica Patricia Bustinza 
Contreras, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”.

Los numerales 3 y 4 del artículo 65 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público, aprobada por el Decreto Legislativo 
N° 052 y modificada por el artículo único de la Ley N° 
31718, establecen que corresponde al Fiscal de la Nación 
el nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, así como la designación de los fiscales titulares y 
provisionales en el órgano fiscal respectivo.

El numeral 64.2 del artículo 64 de la Ley N° 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, modificada por la Ley N° 31718, 
señala que los fiscales provisionales son aquellos fiscales 
titulares que en caso de vacancia, licencia o impedimento 
ocupan el nivel superior inmediato vacante y aquellos 
abogados que cumplen los requisitos para el nivel que se 
les designa.

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha manifestado 
en reiterada jurisprudencia que la “(…) provisionalidad 
constituye una situación fáctica que no genera más 
derechos que los inherentes al cargo que provisionalmente 
ejerce quien no ostenta titularidad alguna (…)” (STC N° 
2770-2010-PA/TC) y asimismo, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en la sentencia de fecha 24 de 
noviembre de 2020, caso Casa Nina vs. Perú, determinó 
que no debe extenderse indefinidamente en el tiempo y 
debe estar sujeta a una condición resolutoria.

El Ministerio Público en atención a sus funciones 
generales y específicas en el Plan Estratégico Institucional 
2023-2030, ha definido como Objetivo Estratégico 
Institucional (OEI.01): “Incrementar la persecución penal, 
la prevención del delito y la defensa de los derechos 
ciudadanos en beneficio de la sociedad”, objetivo que se 
orienta a mejorar la celeridad del servicio fiscal que ofrece 
el Ministerio Público, con especial énfasis en su función 
constitucional como titular de la acción penal. Por tanto, 
resulta relevante la intervención del fiscal como ente 
encargado de conducir jurídicamente la investigación del 
delito y como partícipe directo de la celeridad procesal.

Es de precisar que el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, se encuentra conformado por una (1) plaza 
de fiscal superior, cuatro (4) plazas de fiscales adjuntos 
superiores, cinco (5) plazas de fiscales provinciales y 
veinticinco (25) plazas de fiscales adjuntos provinciales.

En esa línea, mediante informe N° 000015-2025-MP-
FN-FSNCEDCF y proveído N° 004504-2025-MP-FN-
FSNCEDCF, el abogado Octaviano Omar Tello Rosales, 
fiscal superior titular especializado en delitos de corrupción 
de funcionarios de Lima Sur, Distrito Fiscal de Lima Sur, 
designado en la Fiscalía Superior Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal de Lima 
Sur, en adición a sus funciones, Coordinador Nacional de 
las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, entre otros, manifiesta que existiendo tres 
niveles jerárquicos involucrados en las investigaciones 
penales contra funcionarios de alto nivel político 
referidas a delitos de corrupción de funcionarios, crimen 
organizado, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos y 
conexos, cometidos en ejercicio del poder obtenido por 
elección popular o designación, y que la naturaleza del 
trabajo requiere coordinaciones funcionales entre los 
despachos fiscales, no es pertinente que existiendo los 
tres niveles jerárquicos involucrados la coordinación la 
tenga que asumir el nivel medio.

Asimismo, señala que se debe dejar sin efecto la 
designación del Coordinador del Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto” y que los despachos fiscales 
del referido equipo podrían pasar a formar parte del 
subsistema de las Fiscalías Especializadas en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, esto es, las plazas de fiscal 

superior y fiscales adjuntos superiores a la Coordinación 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios; asimismo, las plazas de 
fiscales provinciales y fiscales adjuntos provinciales a la 
Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios; precisando que 
dicha acción se justifica por el tratamiento especializado 
que se genera al interior del referido subsistema, en el 
cual, además, se manejan mecanismos procedimentales 
homogéneos de investigación.

En ese sentido, conforme a las prerrogativas y a la 
facultad concedida al Fiscal de la Nación (i) para dirigir, 
orientar y reformular la política del Ministerio Público, con 
la finalidad de alcanzar los objetivos establecidos en el 
Plan Estratégico Institucional (PEI), así como las metas 
institucionales, se ha considerado oportuno desactivar 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto” con la finalidad 
de unificar la estrategia de persecución penal dentro del 
Ministerio Público y fortalecer el subsistema especializado 
en corrupción de funcionarios, en consecuencia se 
da por concluida la designación de su Coordinador, 
designaciones del personal fiscal y asignaciones de las 
plazas que forman parte del referido Equipo Especial. 
Asimismo, se deberá asignar las plazas de fiscal superior 
y fiscales adjuntos superiores en la Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios; y, disponer la incorporación de las plazas 
de fiscales provinciales y fiscales adjuntos provinciales a 
la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, así como designar 
al personal fiscal para que ocupen las citadas plazas, 
según sea el caso.

Por otro lado, considerando que el abogado Alfonso 
Federico Barrenechea Cabrera, fiscal superior provisional 
del Distrito fiscal de Lima Centro, se encuentra designado, 
en adición a sus funciones, como Coordinador Nacional 
de las Fiscalías en Prevención del Delito, y que de la 
información que obra en el Sistema Integrado de Gestión, 
Registro y Evaluación de Fiscales (SIGREF), se advierte la 
existencia de una (1) plaza de fiscal superior pendiente de 
ocupar, en la Fiscalía Superior Transitoria Especializada 
en Prevención del Delito con Competencia Nacional; se 
estima oportuno designarlo en la citada fiscalía.

De conformidad con lo establecido por el artículo 65 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público, aprobada con 
el Decreto Legislativo N° 052 y modificada por el artículo 
único de la Ley N° 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Desactivar el Equipo Especial 
de Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los 
Cuellos Blancos del Puerto”, materia de las Resoluciones 
de la Fiscalía de la Nación Nºs. 1550-2019-MP-FN y 
2091-2023-MP-FN, de fechas 5 de julio de 2019 y 21 de 
agosto de 2023, respectivamente.

Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación 
del abogado Alfonso Federico Barrenechea Cabrera, 
fiscal superior provisional del Distrito fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, y 
como Coordinador General del referido Equipo Especial, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
3110-2025-MP-FN, de fecha 14 de octubre de 2025.

Artículo Tercero.- Dar por concluida la designación de 
la abogada Nuri Marisol Fernández Risco, fiscal adjunta 
superior provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2091-2023-MP-
FN, de fecha 21 de agosto de 2023.

Artículo Cuarto.- Dar por concluida la designación de 
la abogada María Del Carmen Ortíz García, fiscal adjunta 
superior provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2091-2023-MP-
FN, de fecha 21 de agosto de 2023.

Artículo Quinto.- Dar por concluida la designación de 
la abogada Lesly Mireillie Carmona Viena, fiscal adjunta 
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superior provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2560-2023-MP-
FN, de fecha 4 de octubre de 2023.

Artículo Sexto.- Dar por concluida la designación del 
abogado Eiser Alexander Jiménez Coronel, fiscal adjunto 
superior provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 405-2025-MP-
FN, de fecha 11 de febrero de 2025.

Artículo Séptimo.- Dar por concluida la designación 
del abogado Erasmo Rafael Benavides Corbetta, fiscal 
provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2559-2023-MP-
FN, de fecha 4 de octubre de 2023.

Artículo Octavo.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Gladys Janet Milagros Rojas Castro, fiscal 
provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 068-2024-MP-
FN, de fecha 10 de enero de 2024.

Artículo Noveno.- Dar por concluida la designación 
del abogado Andrés Jean George Queypo Julca, fiscal 
adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2096-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 2023.

Artículo Décimo.- Dar por concluida la designación 
del abogado Elim Rodas Fernández, fiscal adjunto 
provincial titular penal de Lima, Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2125-2023-MP-FN, de fecha 24 de agosto de 2023.

Artículo Décimo Primero.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Heidy Judith Pejerrey Benites, 
fiscal adjunta provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2091-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 2023.

Artículo Décimo Segundo.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Jessenia Huertas Elías, fiscal 
adjunta provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
1636-2024-MP-FN, de fecha 19 de julio de 2024.

Artículo Décimo Tercero.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Andreina Villasís Bautista, 
fiscal adjunta provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
550-2024-MP-FN, de fecha 28 de febrero de 2024.

Artículo Décimo Cuarto.- Dar por concluida la 
designación del abogado Jimmy Johan Ramírez Perleche, 
fiscal adjunto provincial titular penal (corporativo) de 
Coronel Portillo, Distrito Fiscal de Ucayali, en el Equipo 
Especial de Fiscales avocado al conocimiento del caso 
“Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación N° 2780-2023-MP-FN, de 
fecha 24 de octubre de 2023.

Artículo Décimo Quinto.- Dar por concluida la 
designación del abogado Javier Solís Paredes, fiscal 
adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
068-2024-MP-FN, de fecha 10 de enero de 2024.

Artículo Décimo Sexto.- Dar por concluida la 
designación del abogado Reyner León Quispe, fiscal 
adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 

materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2091-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 2023.

Artículo Décimo Séptimo.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Claudia Roxana Campolo 
Escobar, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 748-2024-MP-FN, de fecha 18 de marzo de 
2024.

Artículo Décimo Octavo.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Corina Marysabel Mendo 
Centeno, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación N° 1772-2024-MP-FN, de fecha 8 de agosto de 
2024.

Artículo Décimo Noveno.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Stephanie Katiushka Carrion 
Rivas, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 2096-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto 
de 2023.

Artículo Vigésimo.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Mari Carmen Honorio Vidal, fiscal adjunta 
provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
el Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 068-2024-MP-
FN, de fecha 10 de enero de 2024.

Artículo Vigésimo Primero.- Dar por concluida 
la designación del abogado Enrique Armando Neyra 
Bustamante, fiscal adjunto provincial provisional del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 948-2024-MP-FN, de fecha 11 
de abril de 2024.

Artículo Vigésimo Segundo.- Dar por concluida 
la designación de la abogada Mónica Patricia Bustinza 
Contreras, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 2182-2025-MP-FN, de fecha 15 de julio de 
2025.

Artículo Vigésimo Tercero.- Dar por concluida 
la designación de la abogada Maria Victoria Guerra 
Alegria, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 2905-2023-MP-FN, de fecha 31 de octubre 
de 2023.

Artículo Vigésimo Cuarto.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Sandy Graciela Cardoso 
Echevarría, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 2096-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto 
de 2023.

Artículo Vigésimo Quinto.- Dar por concluida 
la designación de la abogada Karla Mariel Espezúa 
Ramírez, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 2091-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto 
de 2023.

Artículo Vigésimo Sexto.- Dar por concluida la 
designación de la abogada Milagros Del Carmen Vásquez 
Atoche, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación N° 406-2025-MP-FN, de fecha 11 de febrero de 
2025.
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Artículo Vigésimo Séptimo.- Dar por concluida 
la designación del abogado Marco Antonio Martínez 
Fernández, fiscal adjunto provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 2096-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto 
de 2023.

Artículo Vigésimo Octavo.- Dar por concluida la 
designación del abogado Kevin Oliver Rodríguez Quiroz, 
fiscal adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
1861-2025-MP-FN, de fecha 18 de junio de 2025.

Artículo Vigésimo Noveno.- Dar por concluida la 
designación del abogado Guillermo Alberto Martinez Pino, 
fiscal adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2096-2023-MP-FN, de fecha 21 de agosto de 2023.

Artículo Trigésimo.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Carmen Isabel Fernández Rodríguez, fiscal 
adjunta provincial provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
2845-2023-MP-FN, de fecha 27 de octubre de 2023.

Artículo Trigésimo Primero.- Dar por concluida la 
designación del abogado Lenin Anderson Peña Peña, 
fiscal adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales avocado al 
conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
1816-2024-MP-FN, de fecha 14 de agosto de 2024.

Artículo Trigésimo Segundo.- Dar por concluida 
la designación de la abogada Griselda Tatiana Cumpa 
Chancafe, fiscal adjunta provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en el Equipo Especial de Fiscales 
avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos Blancos 
del Puerto”, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 068-2024-MP-FN, de fecha 10 de enero de 
2024.

Artículo Trigésimo Tercero.- Dar por concluida la 
asignación temporal de una (1) plaza de fiscal superior 
y dos (2) plazas de fiscales adjuntos superiores, con 
carácter transitorio, creadas mediante la Resolución de 
la Junta de Fiscales Supremos N° 063-2019-MP-FN-
JFS, de fecha 7 de junio de 2019, en el Equipo Especial 
de Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los 
Cuellos Blancos del Puerto”, así como la prórroga de sus 
asignaciones, materia de las Resoluciones de la Fiscalía 
de la Nación Nºs. 2091-2023-MP-FN y 2954-2024-MP-
FN, de fechas 21 de agosto de 2023 y 30 de diciembre de 
2024, respectivamente.

Artículo Trigésimo Cuarto.- Dar por concluida la 
asignación temporal de una (1) plaza de fiscal adjunto 
superior a nivel nacional, creada como fiscal provincial 
a nivel nacional mediante la Resolución de la Junta de 
Fiscales Supremos N° 087-2021-MP-FN-JFS, de fecha 
15 de diciembre de 2021, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”, y convertida por Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 1890-2022-MP-FN, de fecha 
6 de septiembre de 2022, así como la prórroga de su 
asignación, materia de las Resoluciones de la Fiscalía de 
la Nación Nºs. 2091-2023-MP-FN y 2947-2024-MP-FN, 
de fechas 21 de agosto de 2023 y 27 de diciembre de 
2024, respectivamente.

Artículo Trigésimo Quinto.- Dar por concluida la 
asignación temporal de una (1) plaza de fiscal adjunto 
superior, con carácter transitoria, creada como fiscal 
provincial, con carácter transitoria, mediante la Resolución 
de la Junta de Fiscales Supremos N° 046-2023-MP-FN-
JFS, de fecha 3 de julio de 2023, en el Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”, y convertida por Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 1813-2023-MP-FN, de fecha 25 
de julio de 2023, así como la prórroga de su asignación, 
materia de las Resoluciones de la Fiscalía de la Nación 

Nºs. 2091-2023-MP-FN y 2955-2024-MP-FN, de fechas 
21 de agosto de 2023 y 30 de diciembre de 2024, 
respectivamente.

Artículo Trigésimo Sexto.- Designar al abogado 
Alfonso Federico Barrenechea Cabrera, fiscal superior 
provisional del Distrito fiscal de Lima Centro, en la Fiscalía 
Superior Transitoria Especializada en Prevención del 
Delito con Competencia Nacional.

Artículo Trigésimo Séptimo.- Asignar, de manera 
temporal, una (1) plaza de fiscal superior y dos (2) plazas 
de fiscales adjuntos superiores, con carácter transitorio, 
creadas mediante la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos N° 063-2019-MP-FN-JFS, de fecha 7 de 
junio de 2019, y prorrogadas a partir del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2026, con Resolución de la Junta de 
Fiscales Supremos N° 70-2025-MP-FN-JFS, de fecha 
30 de diciembre de 2025, en la Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios, a partir de la fecha hasta la vigencia 
dispuesta por la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos correspondiente u otra disposición.

Artículo Trigésimo Octavo.- Asignar, de manera 
temporal, una (1) plaza de fiscal adjunto superior a nivel 
nacional, creada como fiscal provincial a nivel nacional 
mediante Resolución de la Junta de Fiscales Supremos 
N° 087-2021-MP-FN-JFS, de fecha 15 de diciembre de 
2021 y convertida en la primera de ellas con Resolución 
de la Fiscalía de la Nación N° 1890-2022-MP-FN, de fecha 
6 de septiembre de 2022, en la Coordinación Nacional de 
las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, a partir de la fecha hasta otra disposición.

Artículo Trigésimo Noveno.- Asignar, de manera 
temporal, una (1) plaza de fiscal adjunto superior, con 
carácter transitoria, creada como fiscal provincial, con 
carácter transitoria, mediante Resolución de la Junta de 
Fiscales Supremos N° 046-2023-MP-FN-JFS, de fecha 3 
de julio de 2023, y convertida en la primera de ellas con 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1813-2023-MP-
FN, de fecha 25 de julio de 2023; y, prorrogada a partir del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2026, con Resolución de 
la Junta de Fiscales Supremos N° 75-2025-MP-FN-JFS, 
de fecha 30 de diciembre de 2025, en la Coordinación 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, a partir de la fecha hasta 
la vigencia dispuesta por la Resolución de la Junta de 
Fiscales Supremos correspondiente u otra disposición.

Artículo Cuadragésimo.- Designar a los siguientes 
fiscales adjuntos superiores provisionales del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en la Coordinación Nacional de 
las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios:

• Nuri Marisol Fernández Risco
• María Del Carmen Ortíz García
• Lesly Mireillie Carmona Viena
• Eiser Alexander Jiménez Coronel

Artículo Cuadragésimo Primero.- Incorporar cinco 
(5) plazas de fiscales provinciales y veinticinco (25) plazas 
de fiscales adjuntos provinciales del Equipo Especial de 
Fiscales avocado al conocimiento del caso “Los Cuellos 
Blancos del Puerto”, a la Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios, a partir de la fecha hasta la vigencia 
dispuesta por la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos correspondiente u otra disposición, según 
corresponda.

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Designar a los 
siguientes fiscales provinciales provisionales del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, en la Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios:

• Erasmo Rafael Benavides Corbetta
• Gladys Janet Milagros Rojas Castro

Artículo Cuadragésimo Tercero.- Designar al 
abogado Elim Rodas Fernández, fiscal adjunto provincial 
titular penal de Lima, Distrito Fiscal de Lima Centro, en 
la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios.
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Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Designar al 
abogado Jimmy Johan Ramírez Perleche, fiscal adjunto 
provincial titular penal (corporativo) de Coronel Portillo, 
Distrito Fiscal de Ucayali, en la Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios.

Artículo Cuadragésimo Quinto.- Designar a los 
siguientes fiscales adjuntos provinciales provisionales 
del Distrito Fiscal de Lima Centro, en la Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios:

• Andrés Jean George Queypo Julca
• Heidy Judith Pejerrey Benites
• Jessenia Huertas Elías
• Andreina Villasís Bautista
• Javier Solís Paredes
• Reyner León Quispe
• Claudia Roxana Campolo Escobar
• Corina Marysabel Mendo Centeno
• Stephanie Katiushka Carrion Rivas
• Mari Carmen Honorio Vidal
• Enrique Armando Neyra Bustamante
• Mónica Patricia Bustinza Contreras
• Maria Victoria Guerra Alegria
• Sandy Graciela Cardoso Echevarría
• Karla Mariel Espezúa Ramírez
• Milagros Del Carmen Vásquez Atoche
• Marco Antonio Martínez Fernández
• Kevin Oliver Rodríguez Quiroz
• Guillermo Alberto Martinez Pino
• Carmen Isabel Fernández Rodríguez
• Lenin Anderson Peña Peña
• Griselda Tatiana Cumpa Chancafe

Artículo Cuadragésimo Sexto.- Precisar que 
los despachos fiscales incorporados a la Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios, continuarán conociendo 
las investigaciones por los delitos de crimen organizado, 
corrupción de funcionarios y conexos que estén 
relacionados con los casos conocidos como “Los 
Cuellos Blancos del Puerto”, hasta la conclusión de las 
investigaciones.

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Disponer que la 
Oficina General de Potencial Humano y/o Presidencia 
de la Junta de Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Centro 
efectúe las acciones pertinentes respecto a la reubicación 
del personal administrativo que se desempeñaba en el 
Equipo Especial de Fiscales avocado al conocimiento 
del caso “Los Cuellos Blancos del Puerto”, creado y 
modificado con Resoluciones de la Fiscalía de la Nación 
Nºs. 1550-2019-MP-FN y 2091-2023-MP-FN, de fechas 5 
de julio de 2019 y 21 de agosto de 2023, respectivamente.

Artículo Cuadragésimo Octavo.- Hacer de 
conocimiento a los fiscales mencionados en la presente 
resolución que deben efectuar la correspondiente entrega 
de cargo, conforme a las disposiciones señaladas en la 
Directiva General N° 007-2002-MP-FN “Normas para 
la Entrega de Cargo”, aprobada por la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 972-2002-MP-FN, de fecha 13 
de junio de 2002.

Artículo Cuadragésimo Noveno.- Disponer 
la notificación de la presente resolución a la Junta 
Nacional de Justicia, Presidencias de las Juntas de 
Fiscales Superiores de los Distritos Fiscales de Lima 
Centro y Ucayali, Coordinador Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
Coordinador Nacional de las Fiscalías en Prevención 
del Delito, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, 
Oficina General de Potencial Humano, Oficina de Control 
de la Productividad Fiscal, Oficina de Imagen Institucional 
y a los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TOMÁS ALADINO GÁLVEZ VILLEGAS
Fiscal de la Nación (i)

2474033-3

Desactivan el Equipo Especial de Fiscales, 
que se avocan a dedicación exclusiva 
al conocimiento de las investigaciones 
vinculadas con delitos de corrupción de 
funcionarios y conexos, en los que habría 
incurrido la empresa ODEBRECHT y otros, 
conformado por la Res. N° 5050-2016-MP-
FN; y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 007-2026-MP-FN

Lima, 5 de enero de 2026

VISTO Y CONSIDERANDO:

El artículo 158 de la Constitución Política del Estado 
establece que el Ministerio Público es un organismo 
constitucional autónomo presidido por el Fiscal de la 
Nación; asimismo, conforme se desprende del artículo 
5 de su Ley Orgánica, aprobada por Decreto Legislativo 
N° 052, se estructura como un cuerpo jerárquicamente 
organizado en virtud del cual los fiscales deben sujetarse a 
las instrucciones y disposiciones que pudieren impartirles 
sus superiores.

Asimismo, el artículo 80 A de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, Decreto Legislativo N° 052, faculta 
al Fiscal de la Nación a designar un Equipo de Fiscales 
provinciales y adjuntos provinciales para que se avoquen 
a la investigación preliminar y participen en el proceso 
penal, cuando las circunstancias lo requieran y por la 
complejidad que presenten los casos; en consecuencia, 
si puede designar equipos especializados, también 
puede dejarlos sin efecto cuando las circunstancias así 
lo ameriten.

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
5050-2016-MP-FN de fecha 26 de diciembre de 2016, 
se dispuso, entre otros, conformar un Equipo Especial 
de Fiscales, para que se avoquen a dedicación exclusiva 
al conocimiento de las investigaciones vinculadas con 
delitos de corrupción de funcionarios y conexos, en los 
que habría incurrido la empresa ODEBRECHT y otros; 
el mismo que, actualmente está integrado por fiscales 
adjuntos superiores, provinciales y adjuntos provinciales 
como incorporados y/o destacados.

Asimismo, a través de Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 825-2024-MP-FN de fecha 26 de marzo de 
2024, se dispuso, entre otros, designar al abogado Rafael 
Ernesto Vela Barba, Fiscal Superior Titular Especializado 
en Delitos de Lavado de Activos y Pérdida de Dominio 
(Sede Lima), como Coordinador del Equipo Especial de 
Fiscales, conformado por la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 5050-2016-MP-FN, de fecha 26 de diciembre 
de 2016.

Los numerales 3 y 4 del artículo 65 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público, aprobada por el Decreto Legislativo 
N° 052 y modificada por el artículo único de la Ley N° 
31718, establecen que corresponde al Fiscal de la Nación 
el nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, así como la designación de los fiscales titulares y 
provisionales en el órgano fiscal respectivo.

El numeral 64.2 del artículo 64 de la Ley N° 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, modificada por la Ley N° 31718, 
señala que los fiscales provisionales son aquellos fiscales 
titulares que en caso de vacancia, licencia o impedimento 
ocupan el nivel superior inmediato vacante y aquellos 
abogados que cumplen los requisitos para el nivel que se 
les designa.

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha manifestado 
en reiterada jurisprudencia que la “(…) provisionalidad 
constituye una situación fáctica que no genera más 
derechos que los inherentes al cargo que provisionalmente 
ejerce quien no ostenta titularidad alguna (…)” (STC N° 
2770-2010-PA/TC) y asimismo, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en la sentencia de fecha 24 de 
noviembre de 2020, caso Casa Nina vs. Perú, determinó 
que no debe extenderse indefinidamente en el tiempo y 
debe estar sujeta a una condición resolutoria.
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